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Estimados lectores:

La información que ponemos a su consideración tiene como objetivo darles a  conocer criterios que se manejan a nivel internacional por otros sistemas bancarios y organismos internacionales gubernamentales o no gubernamentales, que no necesariamente coinciden con nuestras normas o procedimientos, teniendo en cuenta que nuestro sistema bancario y los principios económicos que rigen el desarrollo de nuestra sociedad poseen características muy  propias y particulares.

No se hace tampoco con el objetivo de que se utilice para elaborar normas bancarias internas; sirve, en última instancia, para ampliar el acervo cultural de los trabajadores bancarios cubanos y conocer experiencias foráneas.

FEDERACIÓN LATINOAMERICANA DE BANCOS
Este documento expone criterios de la Federación Latinoamericana  de Bancos (FELABAN) sobre algunos aspectos para la prevención del lavado de dinero. 

Se publican con el objetivo de que los trabajadores bancarios de nuestro sistema  tengan la visión que sobre el lavado de dinero tiene FELABAN.

NOVENA PARTE

Responsabilidad de las entidades financieras y sus empleados
Es importante destacar que la responsabilidad de identificar y verificar las "eeñales de alerta" recae, en primera instancia, sobre los "sujetos obligados" y, a su vez, sobre los empleados que controlan las operaciones normales del negocio y aquellos que tienen contacto permanente con el cliente. Lo anterior no pretende liberar de responsabilidad a los demás miembros de la organización, que deben estar igualmente capacitados para reconocer las señales de alerta. De conformidad con lo anterior, las responsabilidades de control y vigilancia dependerían de las funciones que desempeñe cada individuo en la organización.

La capacitación oportuna y adecuada compromete a todos los empleados de las entidades financieras en los procesos de identificación de las señales de alerta.

Beneficios de conocer y detectar las señales de alerta

El conocimiento y la identificación de las señales de alerta por parte de las entidades financieras y sus empleados, son parte de los esfuerzos que las autoridades y la entidad financiera vienen desarrollando para prevenir que sus sistemas financieros sean utilizados por la delincuencia para sus operaciones de lavado de activos.

A continuación, se enumeran algunos de los principales beneficios:

a) Las señales de alerta permiten identificar cuando una operación financiera se sale de lo cotidiano y se debe clasificar como inusual.
b) Las señales de alerta facilitan el trabajo de control de operaciones de los empleados responsables.
c) La identificación oportuna de las señales de alerta y el adecuado seguimiento a la operación permiten, con un margen de seguridad confiable, establecer si la operación es o no inusual o atípica.
d) No solo es importante conocer las señales de alerta, sino también tener un equipo capacitado para identificarlas y hacerles el respectivo seguimiento en el momento en que se presentan.
Métodos para el lavado de activos

¿Qué son los métodos para el lavado de activos? Los métodos de lavado son los procesos adoptados por los delincuentes para transformar sus fondos y bienes productos de actividades ilícitas en fondos y bienes con apariencia de legalidad, mediante la realización de operaciones que involucran al sector financiero o cualquier otro sector económico. Cuando los métodos usados son exitosos, el lavador los adopta y los sigue utilizando frecuentemente en sus operaciones de lavado de activos.
Algunos grupos de trabajo internacional denominan los "métodos de lavado de activos" como tipologías de lavado.

Los lavadores de activos buscan adoptar comportamientos similares a los de los empresarios legales para no despertar sospechas entre los empleados de la entidad, y así burlar el control de las autoridades competentes.

Objetivos que persigue el lavador de activos: El lavador de activos busca, mediante operaciones bancarias o comerciales aparentemente normales, evadir los controles de las autoridades para realizar sus operaciones ilícitas a través del sector financiero u otras actividades económicas.

Para realizar las operaciones ilícitas el lavador emplea diversos métodos que se van sofisticando, mediante la ejecución de los mismos, con el fin de lograr burlar el control de las autoridades.

Importancia de conocer los métodos de lavado de activos: Conocer los métodos de lavados de activos, al igual que conocer y detectar las señales de alerta, es un compromiso del sector financiero para prevenir que las entidades financieras se involucren en operaciones de lavado de activos.

A continuación, exponemos algunas de las razones más importantes de conocer los métodos de lavado de activos:

1. Proteger el buen nombre de la entidad financiera, ya que el prestigio de la entidad está en juego si la delincuencia logra utilizarla para sus operaciones ilícitas. En la medida en que se conozcan los métodos de lavado de activos, se hace más fácil detectar este tipo de operaciones.

2. Evita complicaciones de tipo legal a la entidad.
3. Evita la burla del lavador a la entidad financiera y al sistema económico de cada uno de los diferentes países.
4. Contribuye al reconocimiento internacional de cada país, como país cooperante en la lucha para la prevención del lavado de activos.
Los siguientes métodos son algunos de los más usados por la delincuencia para realizar sus operaciones de lavado de activos, que han sido mencionados por el FinCEN.

Estructuración, "pitufeo" o "trabajo de hormiga": La estructuración, pitufeo o trabajo de hormiga consiste en realizar pequeños depósitos con el fin de eludir el registro y reporte respectivo de transacciones en efectivo que superen una determinada cuantía.

El nombre de "estructuración" o "pitufeo" se debe a que son uno o varios individuos ("pitufos") los que se encargan de hacer múltiples transacciones, que aisladamente no representan cuantías considerables, pero que, en conjunto, constituyen una suma importante.

Para este fin, los delincuentes establecen numerosas cuentas en una o varias entidades financieras.

Para detectar y controlar este método, las entidades financieras deben consolidar operaciones realizadas por cuantías inferiores a las exigidas por el registro en diferentes oficinas de la institución.

Algunas legislaciones exigen la consolidación de operaciones para controlar la "estructuración".
Complicidad de un empleado de la entidad financiera o de la organización: Este método se refiere a los casos en los que individualmente, o de común acuerdo, los empleados de las entidades financieras aceptan depósitos de grandes sumas de dinero, sin llenar el Registro de Transacciones en Efectivo (Currency Transaction Reports o CTR), o evitan el reporte de operaciones sospechosas.

En algunos de los casos, se llenan los CTR falsos, exceptuando a propósito a los clientes de llenar los formularios requeridos. Este método permite al lavador asociarse con los responsables, en primera instancia, de la prevención y defensa del lavado de activos, es decir, con el empleado de una entidad financiera.

Este método de lavado involucra a la organización, por la amenaza que recae sobre las entidades financieras, de ser adquiridas o controladas por las organizaciones criminales.

Para evitar y controlar esta situación, la legislación financiera de los países (acogiendo las recomendaciones del Comité de Basilea) exige obtener la autorización previa del supervisor bancario para la adquisición de acciones que representan un determinado porcentaje (5% ó 10%) del capital social.

Hay que tener en cuenta que, en algunos casos, las organizaciones criminales logran infiltrar delincuentes en las entidades financieras; de ahí que las políticas de contratación de los empleados debe tener en cuenta la responsabilidad que sobre ellos recae. La puesta en práctica de la política "conozca a su empleado" y el "control del riesgo de personal", constituye un instrumento de prevención de lavado de dinero.
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Mezclar: Este es uno de los métodos más difíciles de detectar por las autoridades competentes y por los mismos controles internos de las entidades financieras.

La mezcla consiste en unir y revolver los productos ilícitos con los fondos legítimos de una empresa, y al final se presenta como la renta total del negocio, lo cual hace complicado sospechar. La mezcla proporciona la ventaja de dar una explicación pronta para el manejo de un volumen alto de efectivo, que se presenta como producto del negocio legítimo.

Para esto, normalmente los lavadores utilizan empresas existentes con una actividad empresarial, para lo cual pueden adquirir la propiedad de las compañías que están vinculadas a las entidades financieras desde hace algunos años.
Una de las herramientas más útiles para detectar este método de lavado es conocer al cliente y hacer un seguimiento oportuno a las operaciones que este realice.
Fuente: FELABAN
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ARTÍCULO DE OPINIÓN
El siguiente material debe ser analizado profundamente y con espíritu crítico,  teniendo en cuenta que proviene de fuentes con criterios y situaciones financieras y económicas diferentes a las del sistema bancario y financiero nuestro.

El último tango de un atraco millonario

La lentitud burocrática deja libre al séptimo argentino acusado del robo de 974.000 euros a un industrial

Leonardo M.P. huyó hace casi un año con su parte del botín de un atraco millonario, quizás el más sonado en Alicante en los últimos años. Compró un apartamento en Mar del Plata (Argentina) y la Interpol dio con él unos meses más tarde, el 15 de febrero pasado. Los agentes lo detuvieron y pusieron delante de un juez. Sin embargo, la solicitud de extradición no llegó a tiempo desde España y el magistrado tuvo que dejarlo de nuevo en la calle. Se trata del último tango de un caso que reúne en su desarrollo bastantes argumentos cinematográficos. 
La burocracia acostumbra a ser uno de los mejores aliados del crimen. La Audiencia Provincial no podrá sentar a Leonardo M.P. en el banquillo de los acusados los días 21 y 22 de enero próximo, junto a sus seis presuntos cómplices.
Todos ellos son argentinos y se enfrentan a penas de entre tres y seis años y medio de cárcel por los delitos de robo con violencia, blanqueo de capitales y tenencia ilícita de armas. 
José Antonio V.G., gerente de la empresa de importación de calzado integral de Overseas Import S.L., fue sometido durante semanas a un “minucioso seguimiento” por parte de miembros de la banda, según sostiene la Fiscalía. Incluso, fracasaron dos veces, sin que la víctima se percatase de ello, antes de obtener éxito.
El 15 de diciembre, al cabo de treinta días de trabajo de campo, Leonardo y el mecánico Sebastián Marcelo A. decidieron pasar a la acción. Los sospechosos abordaron y encañonaron al empresario con una pistola a las puertas de la sucursal de Caja Rural. Era lunes y los presuntos ladrones sabían que ese día se efectuaba los ingresos en metálico más elevados.
“¡Danos el dinero o te matamos!”, le gritaron, siempre según el relato que realiza en su escrito de acusación provisional la Fiscalía. José Antonio V.G. no tuvo más remedio que entregarles las bolsas repletas de billetes que llevaba en el maletero de su coche. 
El padre de Sebastián, José Horacio A.P., carpintero dedicado a la restauración de muebles, vigilaba desde cerca, oculto en un vehículo, el desarrollo del atraco. Los presuntos asaltantes se hicieron con el dinero, 974.000 euros, y se dieron a la fuga a bordo de una motocicleta.

Con esta acción la banda se adelantó unos meses a los especialistas de Hacienda y de la unidad Delincuencia Económica de la Policía, que a finales del pasado mes de julio arrestaron a la propia víctima del robo, José Antonio V.G., y a otros diez importadores de calzado, seis de ellos chinos, en la denominada Operación Dragón.

Los once están imputados por un fraude fiscal, que puede rondar los 30 millones de euros desde el año 2004. Los investigadores sostienen que esta trama empresarial manejó 140 millones en los últimos cuatro años, y evadió capitales a China tras la adquisición y venta de calzado importado sin emisión de facturas.
En esta investigación fueron bloqueadas cuentas corrientes de la organización e intervenidos varios vehículos de lujo y ocho caballos de pura raza española. Esas pesquisas se tramitan de forma independiente de las del robo.
Del dinero sustraído al industrial, los agentes solo pudieron recuperar unos 290.000 euros. Sebastián, por ejemplo, ya había comenzado a gastarse su parte -compró un ordenador, una furgoneta, un teléfono móvil y un televisor de grandes dimensiones- cuando fue detenido. Su padre, que había viajado con Leonardo a Argentina después del atraco, regresó el 31 de enero a Alicante y también fue apresado.
En febrero cayó toda la banda: además de José Horacio y su hijo, la novia de este y tres ciudadanos argentinos más, a los que la fiscal del caso acusa de blanqueo de capitales. Cayó toda la banda a excepción de Leonardo M.P., que decidió quedarse en su país y compró una vivienda en Mar del Plata. 
La entonces titular del Juzgado de Instrucción número 1 de Alicante, Cristina Costa Hernández, dictó una orden internacional de búsqueda y captura contra él. Y dio resultado. El presunto atracador fue arrestado y puesto a disposición de un juez argentino el 15 de febrero.
El magistrado esperó la llegada de la orden de extradición desde España, pero esta tardó más de lo previsto y Leonardo fue excarcelado.

La legislación española atribuye al gobierno la ejecución de este trámite a instancias de la autoridad judicial, siempre que haya un convenio entre estados. Es un proceso complejo y, a la vista de lo sucedido, considerablemente lento.

Fuente: http://www.laverdad.es/alicante/20091207/ 
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El Consejo del Notariado y la Fiscalía automatizan la lucha contra el blanqueo

Madrid - 02/12/2009

A partir de ahora los requerimientos de información que tenga que hacer la Fiscalía al Órgano Centralizado de Prevención del Blanqueo de Capitales (OCP) del Consejo General del Notariado, deberá realizarse de forma automatizada, y no escrita, como ocurría hasta el momento. El fiscal-jefe de la Fiscalía, Antonio Salinas Casado, y el presidente del Consejo General del Notariado, Antonio Ojeda Escobar, suscribieron ayer un convenio de colaboración entre ambas instituciones para que así sea.

De esta forma, se agilizarán los trámites por parte del Notariado y se mejorará el cerco contra la corrupción. El acuerdo nace con el deseo de contribuir "con la máxima intensidad posible a combatir la lacra social que representan fenómenos como el blanqueo de capitales, la delincuencia económica y la corrupción", según el presidente del Notariado.
Con este objetivo, el Consejo General del Notariado desarrollará los medios necesarios para automatizar los requerimientos de información formulados por la Fiscalía contra la corrupción y la criminalidad organizada, dado que la transparencia y la rapidez son elementos esenciales para la prevención de este tipo de delitos.

En próximas fechas el Consejo General del Notariado habilitará una plataforma web, desde la que se canalizarán los requerimientos de información formulados por esta Fiscalía. Para dotar al sistema de las máximas garantías de seguridad, la Agencia Notarial de Certificación (Ancert), entidad constituida en 2002 por el Consejo General del Notariado, emitirá certificados de firma electrónica corporativa para la correcta identificación de los fiscales que formulen un requerimiento.

La actual normativa en materia de blanqueo determina que los notarios tienen la condición de sujetos obligados en la prevención y lucha contra el blanqueo de capitales. Fruto de ello, los notarios han incrementado en los últimos años la cantidad de información que dan a las autoridades.

Fuente: http://www.cincodias.com/articulo/economia/
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Narcotráfico parece influenciar el mercado Forex    

Una de las razones, si no la principal y muy simple de entender, es que el billete de 500 euros vale mucho más, como bien sabemos, que el de 100 dólares y es más práctico de manejar o esconder.

Cuando la crisis económica afectó la economía mundial, se ha depreciado más el valor del dólar frente al euro. Hay muchos expertos que predijeron el fin de la hegemonía de la moneda norteamericana en el comercio internacional, en beneficio de la moneda del Viejo Continente. Sin embargo, incluso los economistas más ilustrados habrían pensado que la primera en aplicar esta predicción fueron los principales cárteles de la droga de América del Sur. Como dijo un artículo en el Sunday Observer, las últimas encuestas del Europol, han demostrado que los narcotraficantes más importantes del mundo ya han sustituido el dólar con los billetes europeos.

La elección no está determinada por la lógica económica, sino por las necesidades de espacio: las facturas de $100 se vieron superadas por 500 euros, porque se aplican más y ocupan menos espacio cuando debe mover o esconder grandes cantidades de dinero en efectivo en el mundo. Por ejemplo, recientemente la policía de EE.UU. ha incautado alrededor de 12 millones de euros en un avión de British Airways en Londres. Fueron el producto de un único envío de droga y estaban escondidos en un maletín que contenía billetes de 500 euros.

Rob Wainwright, director de Europol, ha confirmado que la toma británica en un avión es solo una de las muchas operaciones llevadas a cabo en la lucha contra la delincuencia. La semana pasada, de hecho, la policía encontró varias divisas del Viejo Continente en el contrabando y en el lavado de dinero europeo, realizado por las organizaciones criminales más grandes del mundo.

Se ha encontrado  un gran número de billetes de 500 euros ocultos en cajas de cereales, en las llantas, camiones, etcétera. 

Fuente: http://es.dailyforex.com/articles/2009/12/
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Analizarán urgencia de ley antiterrorismo

Paraguay. La Secretaría de Prevención de Lavado de Dinero y Bienes (SEPRELAD) insiste en la aprobación del proyecto de ley del antifinanciamiento del terrorismo, “que traería un respiro al país”, que  se expone a sanciones externas.

La mesa directiva de la Cámara de Senadores estudiará el urgimiento de tratar el proyecto de ley que modifica el Código Penal en lo referente al financiamiento del terrorismo. Este proyecto fue remitido al Congreso por el Poder Ejecutivo el pasado 26 de noviembre para su estudio y correspondiente aprobación.    

El presidente del senado, Miguel Carrizosa, explicó que, dependiendo de la urgencia, pediría que se dictamine de manera que se estudie su aprobación en una de las dos últimas sesiones de la cámara.    

 Por su parte, el titular de la Secretaría de Prevención de Lavado de Dinero (SEPRELAD), Oscar Boidanich, insistió en la necesidad de que el proyecto sea aprobado por el parlamento, ya que, de lo contrario, el país se expone a sanciones internacionales.    

El funcionario recordó que el 30 de noviembre último se realizó en Buenos Aires la Plenaria de Representantes del Grupo de Acción Financiera de Sudamérica (GAFISUD), donde Paraguay participó de la primera evaluación de los avances en materia de prevención de lavado de dinero y financiamiento del terrorismo.   

“Llevamos documentos que demuestran los avances logrados en materia de lavado de dinero; la objeción de los organismos internacionales es el antifinanciamiento del terrorismo que tenemos pendiente desde el año 2001, cuando Paraguay, como país miembro de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), suscribió la Resolución 1373/01”, indicó el titular de SEPRELAD.    

Añadió que por medio de esta resolución el país se comprometió a luchar contra el terrorismo, ratificando ese compromiso en 2004, y desde ese año está pendiente la tipificación como delito del financiamiento al terrorismo, que implicaría la modificación del Código Penal. El avance más importante expuesto a los evaluadores fue el proyecto de ley que la presidencia de la República remitió al Congreso nacional.    

Días decisivos para lograr por lo menos una media sanción antes del receso parlamentario, ya que en febrero próximo, miembros del Grupo de Acción Financiera (GAFI) llegarían al país para evaluar los avances que ha logrado el gobierno en materia legislativa en la lucha contra el terrorismo. “Esperamos que el Congreso nacional remita el proyecto lo antes posible a una de las comisiones para su estudio, y que le den un tratamiento de urgencia, para que tengamos antes del receso parlamentario una media sanción, y fue el compromiso con la que nos ratificamos en la reunión de la GAFISUD, llevada a cabo en Buenos Aires el pasado 30 de noviembre; porque estamos al filo de la navaja, corriendo un riesgo importante al ser sancionados”, alertó igualmente Boidanich.    

Añadió que en enero se vuelve a reunir el equipo evaluador, y la institución tendrá que enviarle los avances, donde la media sanción es un elemento importante.

Fuente: http://www.abc.com.py/abc/nota/
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